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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina nuestra Señora (Q. D . G .) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El General segundo Cabo de Cataluña con fecha 25 del 
actual traslada un parte que le dirije el Coronel D. Camilo 
Francisco de Batlle, Jefe del tercio móvil de Mataró, desde 
Villamayor, según el cual resulta que habiendo tenido di
cho Jefe noticia de que las facciones de Planas, Calderer 
de Cal de Deu, Almenar y-Carago!, en número de ciento se
senta infantes y cuarenta caballos debian pasar al pueblo 
de la Roca para cobrar las contribuciones en la noche del 22, 
se propaso sorprenderlos, y al efecto se dirigió con la fuer
za de su mando al mismo pueblo de la Roca, encerrándose 
en una casa de campo, donde permaneció hasta el dia 23, 
en el que á consecuencia de noticias posteriores que tuvo 
se trasladó á algunas de ,las casas de la misma población; 
mas habiendo llegado esto á noticia de los enemigos, y re
trocediendo estos en consecuencia á los pueblos de Forca y 
Villamayor, se dirigió hácia los mismos el Coronel Batlle y 
destacó al Subteniente D. Modesto del Batlle con veinte y 
cinco caballos para que los acometiese dentro del mismo 
pueblo, como lo verificó, poniéndolos en vergonzosa huida 
hasta el monte de San Lley, de cuya posición fueron igual
mente desalojados después de un vivísimo fuego; y habién
doles cortado la retirada hácia la Forca, tuvieron que dis
persarse, dirigiéndose al monte de San Pedro, en cuyo pun
to, notando el referido Coronel Batlle que los enemigos reci- 
bian un refuerzo de doscientos hombres mandados por el 
cabecilla Altimira, hizo alto sin cesar el fuego, viéndose 
acometido por todas las fuerzas enemigas que entonces se 
reunieron; por cuya razón, y hallándose escaso de muni
ciones, se apoderó de Una casa de campo que intentaron 
tomar los enemigos poniendo fuego á los combustibles que 
acumularon para incendiarla, por lo cual, y no pudiendo 
prolongar la defensa por mas tiempo, se decidió á salir á 
pesar de los enemigos, que sorprendidos con este arrojo se 
dirigieron hácia la costa de Santa Susana, verificándolo 
aquel Jefe á Villamayor, donde fecha su parte. La pérdida 
del enemigo ha consistido en seis muertos y once heridos, 
teniendo que lamentar el Coronel Batlle la pérdida de cua
tro de los suyos.

El mismo participa también haberse presentado á in 
dulto diez y seis facciosos en Igualada y Santa Coloma de 
Farnés.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
RECTIFICACIONES.

 ̂ En el Boletín oficial de la venta de bienes nacionales, 
núra. 2136 del martes 6 del actual, se puso equivocada
mente que correspondía al núm. 7 antiguo y 15 nuevo, 
manzana 333, una casa derribada casi del todo, sita en la 
calle de Santa Brígida de esta corte , la cual se saca á su
basta en 14 de Abril próximo; y se advierte para conoci
miento de los Imitadores que los números que corresponden 
á dicha finca son el 7 moderno y 14 antiguo de la expresa
da manzana.

Las 59 piezas de tie r ra , 2 prados y una era de pan tri
llar, sitas en término del lugar de Peñalcázar, provincia de 
Soria, anunciadas en el Boletín oficial de la venta de bienes 
nacionales, núm. 2138, para la subasta del dia 7 de Abril 
próximo, han sido capitalizadas equivocadamente, según avi
so de las oficinas de aauella provincia, por la renta de 57 
fanegas y 3 celemines ae trigo común; pero no produciendo 
mas que 35 fanegas y 3 celemines de dicha especie, queda 
reducido el valor capital por que se sacan á subasta á 26,437 
reales y 2 mrs., en lugar de los 42,937 rs. y 8 mrs. que se 
habían anunciado.

f in c a s  d e l  c l e r o  r e g u l a r  p a r a  c u y o s  r e m a t e s  s e  SEÑALARA DIA. 

MADRID.

Por disposición del Sr. Intendente de rentas de esta 
provincia se señala el dia 5 de Mayo próximo, de doce á 

na, para el remate de las fincas que á continuación so ex

presan , el cualjftendrá efecto, prévias las formalidades de 
Instrucción, en las Gasas consistoriales de esta corte, por 
ante el juzgado y escribano que se dirá, y en las respec
tivas cabezas de partido de los pueblos donde radican.

Ante los Sres. D. Pedro Nolasco Aurioles y D. Gabriel Santin 
Quevedo.

FINCAS QUE HAN PERTENECIDO A LAS RELIGIOSAS FRANCISCAS 
DE LA VILLA DE CHINCHON.

Una casa sita en dicha villa, calle de Lavapies, cuya fa
chada mira al Poniente: linda con casa de la parroquial y 
solar de otra que pertenece á la nación: su fábrica se com
pone de paredes de tie rra , la mayor parte de ellas arrui
nadas y las demas apuntaladas, por cuya razón se halla 
deshabitada: ocupa 624 varas de superficie, y ha sido ta
sada en 2304 rs., que es la cantidad por que se saca á su
basta.

Otra casa sita en dicha villa y calle que hace esquina, 
y linda con el solar que se dice en la anterior y con casa 
de Dionisio González: su fachada mira al S u r , y la fábrica 
es de manipostería de piedra tosca en estado rqinoso, ha
llándose la parte interior enteramente arruinada: tiene de 
superficie 546 varas cuadradas, con inclusión del solar que 
se expresa, y ha sido tasada por todo en 2121 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Otra casa en la misma calle , frente de las anteriores, 
cuya fachada mira al Oriente y linda con el convento de 
las expresadas religiosas franciscas y con solar de Pedro 
Martínez: su fábrica se compone de paredes de tie rra , y 
ocupa una superficie de 252 varas cuadradas: está desha- 
bitadá por su estado ruinoso, y ha sido tasada por esta ra
zón en 1517 r s ., por cuya cantidad se saca á subasta.

Una casa en la plazuela de San Antón de dicha villa, 
cuya fachada principal mira al O riente, hace esquina al 
callejón sin salida y linda con otra de Francisco Marco: se 
halla inhabitable por su estado ruinoso, y ha sido tasada 
en 2758 r s . , que es la cantidad por que se saca á subasta.

Un molino aceitero en la calle del Lavapies de la misma 
villa , cuya fachada mira al S u r: linda con jabonería arru i
nada de D. Juan Bautista Carrasco y otra de herederos de 
D. Juan Seba de la P eña: tiene 240 varas de superficie, y 
atendido el estado ruinoso en que se halla, ha sido tasado 
en 2052 r s . , que es la cantidad por que se saca á subasta.

El pago del precio del remate de las fincas que antece
den se hará en 8 años, y en las tres clases de papel que 
previene el Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y acla
raciones posteriores.

HERMANDADES, COFRADIAS Y SANTUARIOS.

Una casa titulada de la Peña que en el pueblo de Val- 
demanco perteneció á su cofradía de ánim as: ocupa 36 pies 
de longitud y 16 de la titud : se halla ruinosa, y por esta 
razón ha sido tasada en 400 rs ., por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Otra casa y solar en término¿de la villa de Torrelaguna, 
que linda por Este y Sur con la ermita de la Soledad, de 
cuyo santuario proceden , y con camino que conduce al 
pueblo de Torremocha, y Oeste y Norte tierra labrantía de 
Manuel Esteban, de aquella vecindad: la extensión superfi
cial de la primera es de 5568 pies cuadrados, y el del se
gundo de 7469 pies, que hacen un total de 13,037 pies cua
drados : han sido tasados en 4256 rs ., por cuya cantidad se 
sacan á subasta.

Son fincas de menor cuantía, y el pago del precio del 
remate se hará á metálico en 20 plazos de año cada uno, 
con arreglo al art. 11 de la ley de 2 de Setiembre de 1841.

Por providencia de los Sres. Intendentes de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados en 
sus respectivas capitales para los remates de las fincas 
nacionales anunciaaas en el Boletín los dias que se indican, 
debiendo verificarse otros rematen de dichas fincas en esta 

' corte en sus Gasas consistoriales, en los mismos dias y ho
ras de doce á una, ante los Sres. Jueces de primera instan 
cia y escribanos que se dirán, con asistencia del Adminis
trador principal de fincas del Estado, ó persona que le re
presente, y con citación del Procurador síndico.

PONTEVEDRA.

Dia 22 de Abril ante los Sres. D. Antonio Bamon Folgueira 
y D. Juan García de Lamadrid.

Un edificio-monasterio arruinado, sito en la parroquia 
de San Salvador de Lerez, que perteneció á los benitos del 
mismo, cuyo edificio, sin comprender la parte señalada para 
casa-rectoral, tiene de extensión 1597 varas cuadradas, 
incluso un patio de 78 pies de longitud y 56 de latitud: no 
produce renta alguna por su estado ruinoso: ha sido tasado 
en la cantidad de 18,856 r s ., por los que se saca á subasta.

GUADALAJARA.

Dia 23 de Abril ante tos Sres. D. Pedro Nolasco Aurioles 
y D. Bartolomé Borreguero.

El edificio-convonto de frailes carmelitas descalzos de 
Cogolludo, extramuros de la misma villa: tiene de circun
ferencia 264 pies lineales: se halla en estado ruinoso, sin 
provecho alguno la mayor parte de su madera y teja: el 
terreno que ocupa es inútil por su aridez, y atendido su ac
tual estado, ha sido tasado en 3500 rs ., por cuya cantidad 
se saca á subasta, mediante á no capitalizarse por no pro* 
ducir renta alguna.

MURCIA.

Dia 27 de Abril ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Juan Manuel Aguado.

El edificio-convento de carmelitas descalzos de |la villa 
de Caravaca, con exclusión de la iglesia y sacristía por es
tar destinadas al culto divino; excluyéndose también las 
habitaciones que existen sobre la sacristía y sobre las capi
llas del Levante: tiene de superficie 23,895 p ies: produce 
de renta 500 rs. anuales: ha sido capitalizado en 11,250 rs., 
y tasado en 80,940 rs., por los que se saca á subasta. No 
hay escritura de arriendo ni tiempo prefijado para'‘su du
ración. El comprador quedará obligado á costear las cortas 
obras necesarias para cortar la comunicación del convento 
con la parte que no se enagena.

Otro edificio-convento de religiosos de San Francisco de 
la misma villa con su iglesia, encontrándose casi en su to*- 
talidad reducido á solar, sin la mayor parte de sus cubier- 
tas: tiene de superficie 46,342 pies. En la actualidad no sé 
halla arrendado ; pero habiéndolo estado anteriormente par
te de él en 44 rs. anuales, se ha capitalizado en 990 rs. y 
tasado en 45,124 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Otro edificio-convento de religiosos de San Francisco de 
Moratalla, excluyéndose de la venta la iglesia, sacristía y 
las habitaciones que hay sobre esta. Se comprende en la 
subasta un patio que ha de servir de entrada al edificio, 
con el que linda por la parte de Levante: tiene de superfi
cie el referido edificio 12,150 pies: ha sido tasado con dicho 
patio en 30,590 rs ., por cuya cantidad se saca á subasta, 
quedando obligado el rematante á hacer de su cuenta las 
cortas obras de incomunicación que señalan los peritos en 
su certificación de aprecio.

Se halla sin a rren d ar, y nada produoe.
Otro edificio que fue convento de mercenarios de C¡a- 

lasparra, situado en la calle de la Corredera de dicha villa, 
con inclusión de la iglesia: tiene de superficie 30,888 pies: 
ha sido tasado en 100,190 rs., por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Se halla sin a rrendar, y nada produce.
No se las conoce cargas reales.
El pago del precio del remate de los edificios-conventos 

anteriores se hará en papel de la Deuda sin Ínteres por to
do su valor nominal, y en dos plazos iguales, el primero al 
otorgamiento de la escritura, y el segundo al cumplirse un 
año.

ALBACETE.

Dia 21 de Abril ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Juan Manuel Aguado.

Una porción de tierra en el partido del P rado, en tér
mino de Oya Gonzalo, correspondientes á la labor que lleva 
su nombre, compuesta de 193i fanegas de tierra: está ar
rendada en 1027 rs. y 3 mrs. anuales hasta el 15 de Agos
to de 1850: no se la conoce carga alguna: ha sido tasada 
en 11,460 rs. v n ., y capitalizada en 30,812 rs. y 22 mara
vedís, por cuya cantidad se saca á subasta.

Otra porción de tierra en el partido de la Sierra, en 
término de dicho Oya Gonzalo, de 244¿ fanegas: se halla 
arrendada como la anterior en 1Ó70 rs. y 14 m rs., sin que 
se le reconozca carga alguna: ha sido tasada en 7931 rea
les, y capitalizada en 32,112 rs., que es la cantidad por que 
se saca á subasta.

AVILA.

Dia 4 de Abril ante los Sres. D. Antonio Bamon Folgueira 
y D. Juan García de Lamadrid.

Un censo perpetuo de capital de 24,200 r s ., impuesto so?- 
bre diferentes tierras radicaniés en término de Cardeñosa, 
de dicha provincia, en favor del convento de frailes carme
litas calzados de la ciudad de Avila, por el que pagan anual
mente de réditos Antonio Garemuño y compañeros 6 fane
gas de trigo y 10 fanegas de centeno.

El pago del precio del remate de las fincas que antece
den se satisfará en créditos de la Deuda pública, según el 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, entre
gándose la quinta parte al contado y el resto en los ocho 
años sucesivos.



E N C O M I E N D A

TARRAGONA.

Dia 30 de Marzo ante"tos Sres. D. José Maña Montemayor 
y D. Claudio Sanz y Ba¿rea.

BNCOMIENDA DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

Una pieza de tierra-cam pa de 4 jornales, 2 cuartos y un 
octavo de sem bradura en la partida llamada Camí de la 
F ont, en el pueblo de B arbará, apreciada por los peritos 
en 20,332 rs. v a . , dada en arrendam iento con otras varias, 
por cuya cantidad se saca á subasta.

El pago del importe de la finca que antecede se hará 
en metálico, entregando la quinta parte del remate en el 
acto de la adjudicación, y el resto por octavas partes en 
los años sucesivos, segundas órdenes vigentes. Se adm itirán 
posturas que cubran las dos terceras partes de los tipos 
que quedan señalados para la subasta.

JUNTA DE CENSURA DE LOS TEATROS DEL REINO.

Esta junta ha aprobado las obras dram áticas tituladas:

... P& M  ij-pé' mi y <&medtá en tres actos.
póm̂ja.ia :

En Amor todo es peligros, comedia en tres actos. 
t- Las ventas de Cárdenas-,

La muger de un artista , comedia en dos actos.
La calumnia, comedia en cinco actos.
La verdad por la mentira, comedia en un acto.
E l gaétrónomo sin dinero, comedia en un acto.
Cada mochuelo á su olivo, comedia en un acto.
La misma conciencia acusa , comedia en cuatro actos.

-1 La tigárrera de Cádiz, comedia en un acto.
La madre y  el niño siguen bien, comedia en un acto.

; La flor dé la Canela, comedia en un acto.
! GiÜesillo'el Murdido, comedia en tres actos.

* '.Á éeñ áf’errandO',com edia  en tres actos.
Ló que se publica en cumplimiento del art. 47 del Real 

decretó orgánico de los Teatros dél reino.
Madrid 31 de Marzo de 4 849. =  El Secretario , Baltasar 

Anduaea y Espinosa.

JUNTA DE COMUNIDAD DE CALATAYUD.

¿;,'E1 Sr. Jefe superior político de la provincia en oficio de 42 
del actual.se ha servido com unicar á esta Junta la Real or
den por la cual i S -M -se  ha dignado aprobar el convenio 
celebrado en 30 de Mayo del año finado entre los represen
tantes de la Comunidad de Calatayud y de sus acreedores, 
reservando su derecho á D. Tomas Lorente y Sarra, que no 
ba prestado su consentimiento, para que deduzca donde cor
responda el que crea asistirle. :

De conform idad pues la. Junta á  lo dispuesto en el p á r
rafo prim ero del convenio citado, resolvió en la celebrada 
el 47 de los corrientes emplazar por el. Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta del Gobierno á todos los acreedores con
tra  la casa de Comunidad de la ciudad de Calatayud, para 
que hastp el dia 8 de Setiembre próximo viniente, que como 
térm ino fatal é^njprorogable se les señala, presenten los tí
tulos de propiedad qpe tengan contra los bienes que cons
tituyen ql patrimonio de aquella al Sr. A lcalde-corregidor 
de esta c iu d ad , Presidente, de la referida Junta , á quienes 
se les facilitará en el acto el correspondiente recibo para su 
resguardo, á fin de proceder, trascurrido aquel térm ino, á 
la clasificación y liquidación de los expresados títulos en el 
modo, y forma que contiene el párrafo segundo de dicho con
venio , debiendo los acreedores asistir personalmente ó au
torizar persona que les represente en la sesión que tendrá 
lugar el dia; 9 del citado mes de Setiem bre, con el objeto 
de que por s,us .representantes se proceda, al nombramiento 
de la comisión q u e , en unión con la Junta de Comunidad, 
ha de entender en la clasificación.y liquidación de los títu 
los de propiedad presentados por los mismos.

Catatayud 23 de Marzo de .4849.===E l P residente, Pedro 
Martínez. .. ^

B E N E F IC E N C IA  PÚBLICA DE MADRID.

En el sorteo verificado boy de lá rifa etí favor de la In
clusa de la res de cerda que estaba en la Carrera de San 
G erónim o, esquina' á ! lar cálle de Espoz y Mina , ha salido 
agraciado el númv 4

Ló que se pone en conocimiento del público para que el 
tenedor déb billete señalado qon dicho número se presénte 
á recoger el premio ; advirtiéndole que si no lo hiciere en 
el término de ocho dias., Contados' desde hoy, se venderá 
la res qojq Ja m.ayor ventaja posible, y tendrá en depósito 
la cantidad én la íésoféría de Beneficencia, calle de Ato
cha, número 74.
^  M adrid'34^40 Marzo de 4 8 4 9 .=  José María de G ára- 
mendi., . . . . /

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José Antonio Q uero , Abogado d é lo s  Tribunales do ju s 
ticia del reiné y por S.;; M; Juez de prim era instancia de
Campillos y su partido &c.

‘ Por el presente mi edicto cito  y llamo á la viuda del di
funto José Miguel, natural que fue de Rocaful y vecino de 
la ciudad de Barcelona, ó los parientes mas próximos del re
ferido , á fin de que comparezcan en este juzgado por sí ó 
por medio de procurador dé este número con poder bastante 
á  u s a r ,del derecho que crean asistirles en las diligencias su 
m arías formadas con motivó á dicha m uerte , ocurrida na
turalm ente en él pueblo de S e rra to , de este partido , el dia 

a^o . próximo p a s a d o , ,de resultas 
dé cierta enferm edad dp que adolecía, y  á percibir ciertos
intereséS encontrados al expresadó difunto.

Dado ép la villa dé Campillos á 26 de Marzo de 1849 =  
José Antonio Quero,==Púr mandado de. dicho Sr. Juez, Joa
quín Saúchez y tü n a . 1

Tenencia de Alcalde de M adrid.= No habiéndose pre- 
sentado D. José Ruete por si ni por medio de apoderado á  
celebrar el juicio de conciliación a que fue citado á instan

cia de D. Lorenzo de Oribe y Quintana, como apoderado de 
D. Manuel Manzanares, del comercio de la ciudad de Cádiz, 
por los anuncios insertos en la Gaceta de esta capital del 
martes 4 3 del corriente y en-el Diario oficial de avisos del 
miércoles 4 4, ha mandado D- Francisco Sánchez Oca- 
ña, caballero, de la Real y distinguida orden española de Cár- 
losllI|y  teniente Alcalde del distrito de correos, se le cite por 
segunda vez, como se hace por medio del p resen te , á fin 
de que bajo la multa de 80 rs. verifique su presentación en 
los términos exprésádos en la audiencia de S. S . , que la 
tiene plaza de la 'Constitución, local donde estuvo el repeso 
de Villa, el miércoles 4 4 de Abril próximo á la hora de 
doce á una á efecto de celebrar dicho juicio sobre pago de 
4 0,000 rs. procedentes de un pagaré; pues de no hacerlo 
in cu rrirá  en dicha multa, se dará el juicio por intentado, y 
se facilitará al dem andante la oportuna certificación para 
que pueda usar de su derecho en juzgado competente.

-ñaman i m u i

D. Manuel María Mendez, Auditor honorario de Marina, 
caballero profeso de la orden militar de A lcántara, m aes- 
tran te de R onda, individuo de la Sociedad económica de 
Amigos del pais de M adrid, y Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Carmona y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las perso
nas que se consideren con derecho á obtener los bienes de 
la dotación de una capellanía fundada en la parroquia de 
San Bartolomé, de esta c iu d a d ,  por Bartolomé Arenas N avar
ro, para que en el preciso é improrogable térm ino de 30 
d ias, primeros siguientes al en que se inserte este edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y Gaceta del G obierno, com
parezcan ante mí por medio de procurador con poder bas
tante á usar de su derecho; bajo apercibimiento que pasados 
sin verificarlo recaerá en su dia la providencia que haya 
lugar con audiencia de las partes concurrentes, parándoles 
el perjuicio que corresponda á los no presentados.

Carmona 22 de Marzo de 4849.=M anuel María M endez,=  
Por mandado de S. S., José María González,

D. Juan Antonio Benjumea,* Juez de prim era instancia 
de esta villa y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas 
que se crean,con derecho á obtener los bienes de la cape
llanía fundada en la iglesia del Señor San Sebastian de está 
villa por Francisco y Melchor Martin Clavero , para que en 
el término de 30 d ias, contados desde el en que se inserte 
este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, se presenten en este juzgado por medio de pro
curador con poder bastante á deducir su derecho; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les pararán  perjuicio 
las providencias que se dictaren, pues asi lo tengo m anda
do á instancia de D. Juan Antonio Haro y Doña Ana María 
P eña, quienes han solicitado la adjudicación de dichos b ie
nes como de libre disposición.

Dado en Estepa á 24 de Marzo de 4 8 4 9 .= Juan Antonio 
B enjum ea.=Por mandado de dicho Sr. Juez, José Muñoz.

Por providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, Juez 
de prim era instancia en esta co rte , refrendada del escriba
no de S. M. y del número de la misma D. José García Varela, 
se ha señalado el dia 4 5 del próximo mes de Abril á las 
doce de su mañana en la audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la territorial, para que tenga efecto la ju n ta  gene
ral de acreedores á los bienes de Francisco Docal, ausente 
é ignorado.

Lo qué se hace saber á aquellos para que concurran por 
sí ó por medio de apoderado legítimo.

Dr. D. Vicente Gómez de E n té rr ia , Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.

Por el presente hago saber á todos los interesados en el 
expediente de abintestato que en este juzgado se sigue por 
óbito de Antonio Sánchez, vecino que fue del lugar de V a- 
llecas, que por auto de este dia se ha declarado en concur
so dicho abintestato, y mandado se celebre jun ta  general 
de acreedores, en unión de los herederos de aquel, el día 
44 de Abril próximo á las diez de la mañana en la sa la- 
audiencia de este juzgado , á la que podrán concurrir los 
que se crean con derecho á ello; prevenidos todos de estar 
y pasarse por lo que resuelvan los que asistan á la exp re
sada ju n ta , y parar á los que no comparezcan el perjuicio 
qué haya lugar.

Alcalá de Henares á 26 de Marzo de 4849. =  Vicente 
Gómez de E n to rria .= P o r m andado de S, S., Estéban Azaña.

El Dr. D. Juan Manuel de Quinto , Regente de estudio 
de prim era clase de las Universidades del reino, socio fun
dador de la Academia sevillana de Jurisprudencia y Legis
lación, y Juez interino de prim era instancia de esta ciudad 
y su partido.

: En virtud  del presente se cita por el término de 30 
dias, contados desde el en que aparezca este edicto en la 
Gaceta de Gobierno, á las personas que se crean con derecho 
á los bienes que constituyen la dotación de las capellanías 
fundadas en la parroquial de la villa de Huevar con el 
nombre de prim era y segunda por D. Gonzalo Perez de 
Guzman en 27 de Febrero del año de 4537, para que lo 
deduzcan por sí ó por medio de apoderados en este dicho 
juzgado por la escribanía de D. José Parreño, hoy á cargo 
del in frasc rito ; en la inteligencia que no haciéndolo conti
nuarán  su curso los autos instruidos sobre el particular á 
solicitud de D. Francisco María Rivera.

Y para la debida publicidad se fija el presente y otros 
de igual tenor. Sanlúcar la Mayor 46 de Marzo de 4849.=3 
Juan Manuel de Q uin to .= Por mandado de dicho señor José 
Rafael González. ; ^

D. Juan Alonso de León, Juez de prim era instancia do 
este partido de Alcalá la Real.

Por el presente cito y emplazo á todas las personas á 
quienes como ignoradas deba algunas cantidades por cual
quier concepto Antonio M udarra Medina, vecino de la villa 
de Frailes, mediante á que ha hecho cesión de todos sus 
bienes é intentado el concurso voluntario de sus acreedo
res, para que por sí ó persona que los represente con poder 
bastante comparezcan en este juzgado á las diez de Ja ma
ñana del dia 43 de Marzo próxim o en que ha de celebrarse

la ju n ta  general de acreedores; apercibidos de que no ha
ciéndolo les parará entero perjuicio cuanto en aquella se 
acuerde.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real á 47 de Febrero 
de 4 8 4 9 .= Juan Alonso de L eo n .= P o r mandado de dicho 
señor, Gil Saenz de Tejada.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel Martínez 
Delgado, ministro honorario del Tribunal mayor de Cuen
ta s , Asesor del juzgado de Artillería en esta plaza, se cita 
llama y emplaza por térm ino de 4 5 dias| á los que se con
sideren con derecho, en concepto de acreedores, á los bie
nes quedados por fallecimiento de D. Gregorio Aso, Tenien
te coronel , Gapitan que fue de la brigada montada del 4.° 
departam ento del arm a, para que dentro de dicho término 
se presenten en el juzgado del 5? departam ento de la mis
ma en la ciudad de Segovia, por sí ó por medio de apode
rados al efecto, á deducir el derecho que les asista en la 
testam entaría de aquel; bajo apercibim iento que en otro 
caso les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Marzo de 4849.=M artinez De]gado.==Ma- 
nuel Mateos.

D. Miguel de las Muías, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de Reqúena y su partido.

Hago saber que en la causa crim inal que estoy sustan
ciando sobre robo de dinero y una escopeta en el Molino de 
Pájaro , cometido por tres hom bres que salieron de Madrid 
el 42 de Noviembre próximo pasado con dirección á la ciu
dad. de Valencia, he proveido el auto que dice asi:

A u to .= E n  atención á que hay motivo paba sospechar 
que las dos caballerías ocupadas por esta causa fueron hur
tadas ó robadas por los hom bres com prendidos en este pro
cedim iento, diríjase ai Sr. Adm inistrador de la Imprenta 
nacional el anuncio oportuno, con expresiva reseña de di
chas caballerías, para  su inserción y publicación en la Ga
ceta de M adrid, á fin de hacer saber á los dueños de ellas 
comparezcan por sí ó por persona autorizada al efecto á 
acreditar en este juzgado la pertenencia de las mismas, en 
cuyo caso les serán restituidas desde luego; en la inteli
gencia que de no verificar la reclamación en el término 
de 45 d ias , á contar desde la publicación del anuncio, les 
para rá  perjuicio.

Requena 26 de Marzo de 4849.=M iguel de las Muías,=  
Ante m í, Francisco Antonio Monsálves.

Señas de las caballerías.

Una yegua castaña c lara, cabos negros, alzada seis cuar
tas y media y cuatro dedos, edad de diez á doce años, con 
varias m anchas de sarna.

Un macho m ular, edad siete años, pelo negro mal teni
do , alzada seis cuartas, boci-castaño, pelos blancos sobre 
el hueso occipital , un lunar blanco en el extremo de Jas 
vértebras u rb icales, y otros varios en toda la extensión dej 
dorso y lomo.

Doctor D, Francisco Javier de Bringas, caballero de la 
Real y  distinguida orden española de Gários III, de la Real 
orden am ericana de Isabel la Católica , Secretario honorario 
de S. M. y Juez de prim era instancia de este partido judicial 
de Vergara.

A los que el presente vieren hago saber que por pártó 
de Doña María Clara de A rreluz, viuda , vecina de esta villa, 
se ha ocurrido á este juzgado pidiendo que en observancia 
de la ley de 49 de Agosto de 484! sé la adjudiqúen los ble* 
nes que constituyen las capellanías fundadas en las parro
quias unidas de San Juan  Bautista y  nuestra Señora dé la 
Piedad de la villa de Anzuola por D. Juan  Bautista de ltur- 
rios , Doña María Juanis de Iturrios y D. Miguel Perez de 
Amilleta , vacantes por fallecimiento de D. Miguel Ignacio de 
Inurrigu rro , p resbítero , beneficiado que fue de!dichas par
roquias. Y conforme á lo proveido en su razón, cito, llamó 
y emplazo por este prim er edicto á las personas ó corpora
ciones que se crean con derecho á dichos bienes para t]tie 
acudan á deducirlo en este juzgado dentro de 30 aias, quó 
si asi lo hicieren se les oirá y adm inistrará ju s tic ia , paran* 
doles si no lo verifican el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Vergara á 46 de Marzo de 4849.=Francisco Ja
vier dé B ringas.= P or m andado de S. S. , Grácian María de 
Urteaga.

PARTE NO OFICIAL. 

C O R T E S .

S E N A D O .

P residencia  del S r . Marques de Mira flo r e s

Sesión del dia 31 de Marzo de 4849,

Se abre á las dos y cuarto , y leída el acta de la ante
rior es aprobada. *

Se da cuenta y el Senado queda enterado del nombra
miento de las comisiones siguientes:

Para la que ha de inform ar sobre el proyecto de léy"ver 
lativo al Banco español de San Fernando, los Sres. Armero 
y M illares, B ertrán  de Lis, Isturiz, C a b a l le r o .  (D , Andrés) 
y Marques de Fuentes de Duero.

Para la que ha de exam inar el proyecto relativo al em
préstito forzoso reintegrable de 4 00 millones lo s  Sres. Con
de de Valm aseda, M artínez, Santiilan , Príncipe de Anglo- 
na y Marques de San Felices, h a b i e n d o  e s t a  carpision nom
brado Presidente al Sr. Príncipe de Anglóná y Secretario 
al Sr. Santiilan.

Para la que ha de dar su dictám en sobré el proyecto 
de ley relativo á las pensiones que se asignan á  la s  viudas 
de los tres Alcaldes asesinados por la facción en la provin-’ 
cia de Burgos, los Sres. Cabello, Barón del S o la r  de Espi
nosa, Gamboa, Sancho y Conde de Y um uri. .

Sin discusión se aprueban dos dictám enes dé la ôrD}^ 
sion peticiones en que se opina pasen al Gobierno la 
Cabildo de la catedral de P lasencia, solicitando se le ue 
algunos fondos á cuenta de los atrasos, y la de D. 
Rodríguez Caballero, cura párroco de A lbalejo, qú° P1 
se anule un arrendam iento.



ORDEN DEL DIA.

Dictámen de la comisión mista sobre el proyecto de ley relati vo
u á las travesías por los pueblos de los caminos principales.

... Leído el dictám en, se aprueba sin discusión.
Prévio anuncio, del Sr. Presidente, jura y toma asiento 

el Sr. López Pedrajas, que ingresa en la primera sección.
Continuando en ia orden del dia se lee el dictámen de 

la. comisión sobre el proyecto de ley relativo á la dotación 
de los Directores de caminos vecinales, declarándose haber 
lu^ar á la discusión por artículos.

Leído-- el primero toma la palabra en contra
El Sr. MIQUEL POLO : Y o , señores, no puedo menos de 

felicitar al Gobierno de S. M. por haber promovido esta ley, 
pues en ella se han adoptado disposiciones benéficas.

Quisiera sin embargo, por creerlo conveniente en mi en
t e n d e r ,  que se hiciese la clasificación de caminos vecinales; 
y esto §s tanto mas necesario, cuanto que se hace eii los de
más artículos referentes á los caminos vecinales.

La segunda observación es que debe fijarse en la ley un 
límite á los auxilios con que las Diputaciones provinciales 
pueden acudir á las obras de esos caminos. Estas reflexiones 
quisiera que la comisión las tomara en cuenta, y de consi
guiente modificará el artículo en esta forma.

El Sr. PPtESIDENTE: Se suspende momentáneamente 
esta discusión para votar definitivamente el dictámen de la 
comisión mista sobre travesías por los caminos principales.

Precediéndose á la votación por bolas, da el siguiente re
sultado: .

Total de votantes. . ....................   85
Mayoría absoluta.  .............. .............. 44
Bolas b lan cas.. . .  é . ...................................   80
Bolas n egras. . .......................    5

El Sr. PRESIDENTE: El Senado aprueba Continúa la 
discusión pendiente.

El Sr. QUINTO : La comisión da gracias al Sr. Polo por 
el elogio que ha hecho del dictám en, y si no ha entendido 
mal , cree que sus observaciones se refieren á echar de me
nos la definición de las diferentes clases de caminos que pue
den existir, y á que no se fija un límite á los auxilios con 
qué las Diputaciones han de acudir á las obras de los ca
minos.

La comisión no hubiera omitido la definición de esos ca
minos si lo hubiere creido necesario ; pero en las leyes, como 
conoce bien el Sr. Senador, no puede haber nada supérfluo. 
Ademas, nadie puede dudar lo que significa camino vecinal, 
porque no sótí sino aquellos caminos que interesan inmedia
tamente á los pueblos.

Respecto á otro de los inconvenientes que ha encontra
do S. S. en la ley, creo que no sea objeto de esta fijar el má
ximo de la prestación, lo que corresponde mas bien es una 
ley de hacienda. De consiguiente lo mas acertado es dejar 
ai cargo dé las Diputaciones provinciales y de los Ayunta
mientos designar la cantidad que pueden levantar los pue
blos; porque á mas de que nunca los recargarán mas de lo 
ju sto , los Intendentes tendrán buen cuidado de no apro
bar que se recargue á los pueblos de modo que se les im
posibilite para el pago de las contribuciones generales. Por 
todaá estas razones creo que el Senado debe aprobar el a r
tículo.

Sin mas discusión fue aprobado el art. 1?
Se leyó el 2?
El Sr. Marques de VALLGORÑERA : Yo creo que podría 

mejorarse la redacción de este artículo diciéndose en él que 
la acción dé los mayores contribuyéntes esté limitada á un 
acuerdo tomado con la municipalidad á pluralidad de votos.

El Sr. SEOANE: La comisión no tiene inconveniente en 
hacer eh el artículo la variación que ha indicado el Sr. Mar
ques de Yallgornera.

El Sr. MIQUEL POLO ; Me parece, señores, que la pres
tación de jornales que se exige en el párrafo 3? es suma
mente limitada. Yo no quiero recargar en manera alguna á 
los pueblos; pero sin embargo el número de 6 jornales lo 
creé tan reducido que hará imposible, no solo la construc
ción, sino la reparación y conservación de los caminos ve
cinales; y yo quiero que Jos pueblos tengan cuanto antes el 
beneficio que ha de reportarles la ejecución de ésta ley. 
Por lo tanto yo creo que podría aumentarse mas el núme
ro de jornales, dejando al arbitrio del Jefe político de la 
provincia el aumentar este número hasta la cantidad que 
se propusiere como límite.

El Sr. SEOANE: La prestación de seis jornales á cada 
uno de los comprendidos en los pueblos en la construcción 
dé los caminos vecinales es mas de lo que la considera el 
Sr, Miquel Polo, pues calcuiando solo á 3 rs. los jornales de 
las personas y, caballerías que tienen que contribuir en toda 
España á esta prestación, resulta al año un total de 400 
millones,, de reales. Vea el Sr. Miquel Polo si esta es ó no 
suficiente prestación. Tanto es asi, que la comisión solo ha 
aceptado el proyecto en su cualidad de que solo se usará 
de este medio de construcción de caminos en los casos en 
que sea de absoluta necesidad, pues á ser una medida ge
neral no habría, propuesto al Senado su aprobación.
: Sin mas discusión fue aprobado el artículo con la modi

ficación propuesta por el Sr. Marques de Valigornera.
Se leyó el art. 3.°
El Sr. CHURRUCA: He pedido la palabra solo para pre

gunta r^á la comisión si los ordenados in sacris eslan exen
tos absolutamente ó tienen que pagar en dinero su presta
ción, como está prevenido por las leyes canónicas, la de 
partida, las cédulas del Consejo de Castilla y decretos pos
teriores.
7 El Sr. QUINTO : El objeto de la comisión es claro y ter

minante : la comisión ha querido exceptuar á los ordenados 
in sacris deJa*prestación personal, no dé los gastos.

El Sr. BRAVO MUR1LLO, Ministro de Instrucción y 
Obras públicas: El Sr. Churruca ha tocado una sola cues
tión , que es la de posibilidad de obligar á los eclesiásticos 
á contribuir' con el equivalente á la prestación persónal, 
pero no ha resuelto otra , de que la comisión se hace cargo 
y resuelve , que es la de si conviene ó no conviene que se 
les imponga esa obligación.

Eri este sentido, y considerando que los eclesiásticos no 
püedeh optar, como los demas vecinos, entre la prestación 
personal y la pecuniaria, yo creo que el Senado se conven
cerá de la equidad y justicia que envuelve la disposición de 
este artículo.
i ^  Sr. MIQUEL POLO: Según entiendo la primera re

gla de este artículo, puede suceder que un gran propieta-

, rio, interesado en la construcción de un camino vecinal, no 
j contribuya á ella por tener en arrendamiento todas sus po- 
! sesiones, mientras que otro que no se hálle en igual caso, 

sino que por el contrario tenga yuntas, criados & c., habrá 
de hacer una gran prestación: y me parece que debe adop
tarse un medio por el cual la propiedad territorial pague lo 
que le corresponda.

Respecto a la regla cuarta haré también otra observa
ción. Se dice que la prestación personal no debe extenderse 
mas que al término de cada pueblo, y sucede con mucha 
frecuencia que esos términos son de una configuración par
ticular que pueden dar lugar á que la mayor parte del ca
mino corresponda á un pueblo miserable, mientras la me
nor pertenezca á uno rico; y en ese caso seria bueno que los 
Jefes políticos, en unión con los Consejos provinciales, hi
ciesen una distribución mas equitativa y justa de los tra
bajos.

El Sr. SEOANE: En esta ley se dice que todos han de 
concurrir á estos trabajos en proporción de su Ínteres, y 
este Ínteres se fijará por los Jefes políticos con las Diputa
ciones provinciales. Esta es la base de justicia, con la cual 
está conforme la disposición de que nmgun pueblo salga de 
su término para hacer el camino.

En cuanto á la otra observación de S. S ., el Sr. Miquel 
Polo ha provocado con motivo de esta ley una cuestión 
grande de hacienda, cual es la de si es posible establecer 
una contribución única, ó lo que es lo mismo, que no haya 
ninguna que no tenga por fundamento da propiedad territo
rial.

De adoptar los principios expuestos por el Sr. Miquel 
Polo seria preciso aumentar la contribución territorial, lo que 
no es de modo alguno oportuno; ademas de que no puede 
desconocer S. S. que en las contribuciones indirectas viene 
á pagar en último resultado el que tiene. Estas son las ra
zones que tiene la comisión para creer mas adecuado el sis
tema que propone en el proyecto de ley que se discute.

El Sr. Marques de VALLGQRÑERA: Yo creo, señores, 
que en la regla donde se sujeta á la prestación á ios habi
tantes podría ponerse, para evitar toda duda, en lugar de 
esta palabra, la de vecinos ó domiciliados, asi como en la 
regla o? creo que debia ponerse que se exceptúan por sus 
personas los ordenados in sacris, los impedidos y pobres dé 
solemnidad. Esto creo que no puede habei^dificultad alguna 
en adoptarse para la mayor claridad de la ley.

Después de ligeras explicaciones del Sr. Quinto sé aprue
ba el art. 3? con alguna modificación.

Se aprueba el 4? sin discusión.
Leido el 5? ,
El Sr. CHURRUCA dice que debe establecerse por prin

cipio que ninguno, *ya sea por utilidad pública ó bajo cual
quier pretexto, pueda entrar en propiedad agena sin con- 
sentimiento de su dueño. Que este principio está retratado 
en esta ley, y que en ella se ha de establecer; y que pu
diera con mucha razón llevarse á cabo respecto á otras pro
piedades tan merecedoras de lá protección de la ley como 
las que están en. el párrafo 3? del art. 5?

Señores, hay muchas propiedades no cercadas, como son 
huertas, viñedos y terrenos de regadío, que merecen tanta 
ó mas consideración que las cercadas; y que como estas 
podrá destruirlas cualquiera con el pretexto de sacar ma
teriales para el camino, por eso me opongo á que se aprue
be asi este-párrafo.

El Sr. BRAVO MURILLQ, Ministro de Coipereio, Instrucción 
y Obras públicas: El Sr. Churruca ha empezado manifestando 
sus ideas acerca del respeto que le merece la propiedad, lle
gando S. S. hasta el extremo de no reconocer que haya en 
algunos casos ocasión y motivo justo para expropiar al dueño 
de alguna parte de su pertenencia. Sobre esta materia sin 
embargó tenemos una ley que S. S. ha recordado, y no ha 
podido menos de reconocer, en la que se permite la expro
piación por causa de utilidad pública, consignándose pré-r 
viamente el derecho del dueño á la competente indemniza
ción en la manera acordada por dicha ley. Y  una vez que 
hay en España una ley por la cual se permite en ocasiones 
hacer á un dueño la expropiación de su pertenencia por 
causa de utilidad pública, no creo que el Sr. Churrüoa ni 
nadie pueda poner en duda ni negar que el hacer un ca
mino sea causa de utilidad pública; y motivo bastante para 
que con la indemnización de la ley proceda la expropiación.

Pasó S. S. muy de'ligero sobre este punto, ó mas bien 
no lo impugnó, porque conocio que su impugnación no tenis 
defensa , y se ha limitado á tratar del punto de la 
imposición ó establecimiento de la servidumbre, que no es 
expropiación, sino cosa muy diferente. Cuando se construye 
una carretera hay necesidad de ocupar temporalmente, ec 
ocasiones , las heredades inmediatas ; lâ  hay de que pasee 
por ellas las caballerías y carros para conducir materiales 
de hacer en las orillas del camino acopios de piedras y.m a
teriales, y algunas. excavaciones en la misma propiedad

Estas son servidumbres qué se llaman temporales, y que 
duran mientras la obra, quedando luego expedita la propie* 
dad para su dueño. Y tratándose. de estas servidumbres 
personales, que con este nombre se conocen en el artículo 
se d ice : «Que serán autorizados por el Jefe político, y que 
aun autorizados por esta Autoridad no podrá imponerse sir 
el consentimiento del dueño de la heredad cercada por va
llado ú otra clase de cerca, según el uso de cada pais.» D( 
manera que cualquiera que sea el acotamiento de uuá he
redad, para que se sepa ó conste á cualquiera los límite! 
de una posesión, sin el consentimiento del dueño no se pue
de autorizar de manera ninguna el establecimiento de esa¡ 
servidumbres personales. No puede darse un respeto mayoi 
respecto de 1a propiedad.

S. S. sin embargo ha manifestado que puede haber he
redades que sin paredes, vallados y cercas de ningún gé
nero, merezcan tanta protección y respeto como las cerca
das. S. S. nos ha citado como por via de ejemplo una viña 
una huerta ó una-tierra de regadío. Señores, creo que ser. 
difícil y hasta imposible que una viña, una huerta ó un ter
reno de regadío no tengan algún género de cerca , según e 
uso del pais, ya sean vallados, cercas de tierra ó algún; 
otra señal que haga conocer los límites de la propiedad: m< 
parece pues un caso tan raro, que no merece mencionarsi 
en la discusión de una ley general. Suponiendo sin embar
go la posibilidad de ese caso, que es lo único que puedi 
suponerse, la ley ofrece las garantías suficientes á los due
ños, pues no podrá imponerse la servidumbre sin la auto 
rizacion del Jefe político, ni esta Autoridad la autorizará sil 
estar convencido de que no se causa con ella perjuicio al
guno al dueño de la propiedad. Seguramente entonces e 
Jefe político reformaría su providencia, y cuando no lo hi

ciese , el dueño perjudicado tiene siempre el recurso de acu-» 
iir al Gobierno en queja de la providencia del Jefe políti
co, de manera que la propiedad está completamente garan
tida. El Sr. Churruca puede pues descansar sobre este pun* 
to, persuadido de que el Gobierno y la comisión al presen
tar este proyecto de ley han tributado al derecho ae pro
piedad el respeto que se merece elevándole al mas alto gra
to posible. Por lo tanto creo que puede procedersé á la 
iprobacion del artículo.

El Sr. QUINTO: El Sr. Churruca ha supuesto un caso 
jue no podia preverse, pues la comisión no podia ocu
parse de otra cosa que de las servidumbres temporales* La 
ey no autoriza el que se destruya el cultivo de las fincas 
lo cercadas ; pues cuando un interesado crea que se le per- 
udica en su finca, acudirá al Jefe político, que no podrá 
nenos de oirle. Un solo caso podrá presentar S. S . , que es 
ú de plantíos, y sobre esto vea lo que dice otro artículo do 
a ley. (Levó.)

El Sr. GOLEANTES: No habiapensado tomar la palabra; 
pero me pone en esta necesidad una especie de contradio- 
fion que observo entre el 2? párrafo de este artículo y el 4 2 y 
i? En el 4? se dispone que los caminos vecinales se CDnsi- 
leren de utilidad pública, y como tales, para cualquier 
expropiación habrán de seguirse los trámites marcados en la 
ey de 1835; pero esta disposición justa está en contradic
ción con el 2? párrafo, en que se previene que los Jefes po- 
íticos puedan autorizar esos establecimientos de servidum- 
pres temporales.

El Sr. BRAVO MURILLO , Ministro dé Comercio, Ins- 
ruccion y Obras públicas: La ley de. expropiación por cau - 
;a de utilidad pública no trata absolutamente ni podia tra -  
ar de servidumbres temporales, porque esta es una oues- 
ion de diferente género. Guando se trata de privar á uno 
le una parte de su posesión para que por ella vaya la via 
pública , entra la expropiación con todos sus trámites; pero 
mando se trata solo de ocupar su posesión temporalmente 
con piedra & c., no es aplicable esa disposición, tanto rne- 
íos cuanto que de la resolución del Jefe político puede re
clamarse al Gobierno, y se cuenta siempre con la debida 
ndemnizacion de los perjuicios que se le puedan irrogar.

El Sr. Marques de SOMERUELOS: Estoy conforme con 
si párrafo primero de este artículo; pero para votar los 
stros dos desearía que la comisión explicase por qué hace 
ina diferencia tan notable entre la propiedad cercada y lá 
jue no lo está.

El Sr. QUINTO: La comisión ha oido las observaciones 
le los Sres. Collantes y Marques de Someruelos, y en su 
consecuencia ha redactado los dos últimos párrafos en la 
orma que voy á tener ia honra de leer al Senado.

Se acuerda que el artículo vuelva á la comisión para re- 
lactario de nuevo con arreglo á las ideas emitidas por los 
leñores que han tomado parte en la discusión.

Puesto á discusión el art. 6?, se aprueba después de he
chas algunas observaciones por algunos Sres. Senadores.

Suspendida esta discusión , se lee el dictámen de las co -  
nision aprobando el empréstito de 400 millones, y se anun
cia que sé im primirá, repartirá y señalará dia para su dis— 
cusioa, y al mismo tiempo que el lunes continuará la dis
cusión pendiente y después se empezará con la de dotación 
lei culto y clero , levantándosela sesión á las cinco y media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL S R, MAYANS.

Sesión del dia 31 de Marzo de 1849.

Se abre á las dos y media con la lectura y aprobación 
del acta de la anterior.

Se lee la lista de las peticiones últimamente presentadas, 
las cuales pasan á la comisión respectiva.

El Congreso declara haber recibido con particular agra
do, y que se archivarán, los mapas de las provincias de 
Madrid, Alava y Segovia, y el plano de Madrid, que remite 
el Sr. Goello.

El Sr. Marques de PIDAL, Ministro de Estado, ocupa la 
tribuna y lee un proyecto de ley referente á ratificar el tra
tado especial de amistad y comercio celebrado con Persia. 
Pasará á las secciones para nombramiento de comisión.

ORDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión de peticiones. •

Se aprueban sin discusión los señalados con los núme
ros 5 3 , 54 y 55.

El relativo al 56 versa acerca de varias viudas de Jefes 
militares que solicitan se las satisfagan algunas cantidades 
á cuenta de sus atrasos.

El Sr. SAN MIGUEL hace, algunas observaciones en el 
sentido de que es justo atender á Jas peticionarias.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación, 
abundando en las mismas id eas,. manifiesta qué los senti
mientos del Gobierno están, como no puede menos, en fa
vor de las que solicitan; pero observa que no puede desco
nocerse la situación del pais, y no es posible en este tiempo 
al Gobierno ocurrir, como vivamente desea, á lo que las in
teresadas solicitan, si bien el está resucito á no descansar 
hasta que esta y las demas clases sean satisfechas y atendi
das con la regularidad debida.

Queda aprobado el dictámen núm. 56. x
El dictámen núm. 57 se aprueba sin discusión.
Dice asi la petición y dictám en:

Núm. 58. «Varios vecinos de Montiel, provincia de Ciu
dad R eal, exponen haberse enagenado á censo reservativo 
en el pueblo de Villamanrique 26,674 fanegas de tierra per
tenecientes á sus propios, cometiéndose varias ilegalidades 
en este negocio, como son la de no haber mas que una su
basta , no admitirse puja alguna y no consultar al Consejo 
Reál sobre el permiso para la venta , con arreglo al decreto 
de 22 de Setiembre de 4845 ; por todo lo cual piden los 
peticionarios que pase su solicitud al Gobierno, á fin de que 
se anule la venta hecha de las tierras de propios de Villa-: 
manrique, como asimismo que se castigue á los culpables 
con arreglo á las leyes.»

La comisión es ae dictámen que se remita al Sr. Minis
tro de la Gobernación.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: 
Aunque nadie ha apoyado ni impugnado este dictámen, el Mi
nistro de la Gobernación cree del caso hacer algunas observa
ciones: el Ministro de la Gobernación no es moroso en el cum
plimiento de su deber, no necesita excitaciones, y hasta cierto



punto esta exposición envuelve una excitación al Gobierno. 
La Real órden citada demuestra con cuánto celo y energía 
m ira el Gobierno por los intereses de los pueblos y pone la 
mano donde es menester. Pero los expedientes tienen sus 
trám ites, que es necesario seguir; y el de que se trata ha 
pasado al Consejó R eal, de donde el Gobierno no puede ar
rancarlo , y donde necesariamente ha de seguir sus trám i
tes. Por estas observaciones conocerá el Congreso que el 
-Gobierno cumple con su deber, pues sin necesidad de exci
tación ninguna, no descuida nada de cuanto tiene que 
hacer.

Me pregunta un Sr. Diputado por fechas, y no las tengo 
p resen tes; solo sí que á poco de haberse expedido la Real 
órden que se cita en el expediente.....

El Sr. LUJAN: Fue antes del 48, y estamos en el 49.
El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación: 

Conocerá el Sr. Lujan que no está la culpa en él Gobierno.
El Sr. LUJAN: Yo no culpo al G obierno; digo que lle

vamos cerca de 8 meses en un asunto im portante, pues es 
cuestión de mas de 20,000 fanegas de tie rra : culpo sí la 
conducta de las Autoridades que no cumplieron con su 
deber.

El Sr. CORSO: Después de lo manifestado por el Sr. Mi
nistro  de la Gobernación, y de cuyos pormenores la comi
sión no tenia noticias, solo tengo que decir que la comisión 
se ha atenido á una de las fórmulas del reglam ento, some
tiendo el asunto al conocimiento del Gobierno.

Queda aprobado el dictám en, y sin discusión los siguien- 
tes hasta el número 64 inclusive.

El Sr. Marques de MOLINS, Ministro de Marina , ocupa 
la tribuna y lee varios proyectos de ley referentes á conce
siones de pensiones; la primera á la viuda del capitán de navio Sr. Baussá.

Orden del dia para el lunes próximo: Dictámen de la 
comisión referente á erigirse el Senado en Tribunal.

Se levanta la sesión á las tres y cuarto.

NOTICIAS NACIONALES

Barcelona 25 de Marzo.— [Del Fomento.)
n; Sabemos que el Sr. Alcalde-corregidor ha solicitado del 
Excmo. Sr. Capitán general se digne m andar que la torre 
llam ada de la Vireina, ocupada accidentalmente como pun
to fuerte, sea evacuada por la tropa, á fin de que se pueda 
establecer en dicho ventajoso local un verdadero asilo para 
los infelices dementes. No dudamos que S. E. accederá gus
toso á la solicitud de nuestra celosa Autoridad local, y es
peramos que en breve esa parte de la hum anidad desvalida 
se  hallará albergada y asistida dignamente, como lo merece 
su infortunio, como lo exige la época, como lo desea Barce
lona entera.

El cuartel general seguía el 23 en Hostalrich y nada sa
bemos acerca de los ulteriores proyectos del Excmo. Sr. Ca
pitán  general.

Hemos tenido ocasión de ver las hermosas charreteras 
debidas á la acreditada fábrica de cordonería y efectos mi
litares de D. Simón Figuerola, cordonero de cám ara de 
S. M. en esta ciudad. Parece que sumamente satisfecha 
S. M. por el esmero con que este artista trabajó unas char
reteras destinadas á su augusto Esposo, le encargó hiciera 
otras para su uso , cuyo encargo ha desempeñado el señor 
Figuerola con el gusto y esmero que tiene acreditados. Asi 
sus labores interiores como exteriores son sumam ente ricas, 
siendo dignos de notarse los primorosos embutidos y relie
ves representando las armas Reales y la cifra de S. M. que 
en ellas figuran. Este notable trabajo en su clase está colo
cado en una rica caja de concha, en cuya parte superior 
vése también la cifra de Isabel II cincelada en oro.

Felizmente los temores de la sequía que amenazaba á 
nuestros campos habrán desaparecido enteram ente con la 
abundante lluvia de anoche y la inesperada nevada de hoy. 
Ya va por dos veces que nuestro templado cielo nos ha re
galado nieve este año, y esta vez se hace tanto mas notable, 
cuanto lo adelantado d e  la estación hacia prom eter todo lo contrario.

Parece que cuanto antes debe instalarse la Junta m uni
cipal de Sanidad, para cuyos cargos han sido nombradas 
las personas siguientes: Presidente, D. Juan Perez Calvo; 
V icepresidente, Sr. D. Pablo Soler y Mestres; Vocales, se
ñores D. Jaime Dulcet, Marques de Monistrol, D. Narciso 
Fonolleres, D. José Viñolas, D. Antonio de Toda y ¿ . Gerónimo González.

Parece que el próximo domingo la Sociedad filarmónica 
dará un gran baile de socios en los salones de su edificio.

« H H K n n a n M a a a »

Cumple á nuestro deber d e  periodistas tribu tar hoy un 
triste pero grato recuerdo á las virtudes y justo renombre 
de que ha gozado en vida el digQO é ilustre prelado á quien 
la muerte acaba de arrebatarnos. Su cristiana caridad y los 
servicios prestados en diferentes épocas al Trono de S. M. 
son harto memorables para que dejen de ocupar una pá
gina brillante en la historia de los prelados españoles.

Nació este virtuoso varón de una familia ilustre en la 
ciudad de Pamplona el dia 4 de Marzo de 1772. Desde muy 
jóven abrazó la carrera eclesiástica, en donde brilló por su 
saber y su celo apostólico. Durante las guerras que afligie
ron á nuestra patria á principios de este siglo se hizo no
ta r por la asiduidad con que desempeñó su cargo de visita
dor de hospitales, siendo premiados sus buenos servicios 
con el honorífico destino de tesorero de la capital de Bur
gos que desempeñó durante algún tiempo con aplauso gene
ral. E n 15 de Abril del año 1833 fue preconizado Obispo en 
Roma y consagrado en Madrid en la Real iglesia del Orato
rio de San Felipe Neri el dia 25 de Julio del mismo año.

Desde los prim eros tiempos que ocupó la sede episcopal de 
Barcelona, después de la m uerte de D. Pablo de S ichar, se 
hizo apreciar por su carácter benéfico y m ansedum bre evan
gélica. Amante de los pobres como verdadero pastor de la 
Iglesia, ha partido siem pre con ellos todos sus bienes. Celo

so defensor de la Iglesia de Jesucristo mil veces puso en 
inm inente peligro su vida para salir á la defensa de tan sa
grados intereses. Buen ciudadano, consintió en sufrir el en
carcelamiento y las privaciones para poder ser útil á su 
Reina y á su patria. Respetado de todos y de todos queri
do , fue su vida un dechado de virtudes y un digno im ita
dor de los Apóstoles.

Tantos méritos no debían quedar sin premio en este sue
lo antes de disfrutar de la corona destinada por Dios á los 
justos. Sucesivamente fue nombrado cabalL ro gran nrqz de 
la Real y distinguida órden española de Carlos líl y do la 
Americana de Isabel la Católica, del Consejo de S. M., S e 
nador del Reino, prelado doméstico de Su Santidad y Obis
po asistente al sacro Solio pontificio. A pesar de su edad 
avanzada, entendía todavía en todos los negocios relativos 
á su alta d ign idad , con una actividad y celo digno del ma
yor encomio. Hasta hace muy poco tiempo su salud habia 
sido envid iab le; pero Dios dispuso llamarle á s í , y una in
disposición que desde luego se presentó con síntomas a lar
m antes puso en grave peligro su vida. Esta se fue agravan
do , hasta que se declaró la afección cerebral de que ya tie
nen conocimiento nuestros lectores. Felizmente, habiendo 
desaparecido á poco los síntomas de aquella enferm edad, 
habíase creído no sin motivo poder volverle á la v id a ; pero 
presentóse entonces con un carácter sumamente alarm ante 
la afección crónica de pecho que hacia algún tiempo le aque
jaba.

La enferm edad hizo rápidos y espantosos progresos, lo 
que decidió á los facultativos que se hallaban á la cabeza de 
su cama de que le fuese administrado el Sacramento de la 
extrema U nción, como tuvo lugar ;con toda solemnidad á 
las once y cuarto de la mañana de ayer. A las tres menos 
cuarto la Iglesia de Barcelo*na habia perdido á su pastor, y 
las campanas de la Catedral, que doblaron enseguida, anun
ciaron á la ciudad tan triste acontecimiento.

Sabemos que ha dispuesto en su testamento varias m an
das p iadosas, asi como que sea ya satisfecho el préstamo 
que le hizo una casa de comercio de esta capital cuando los 
aciagos acontecimientos del año 1842, en los que tan liberal 
como magnánimo se mostró aquel prelado. Se nos ha ase
gurado sin embargo que sus deudas no son tan  considera
bles como se ha querido suponer.

Esta tarde debe tener lugar el embalsamamiento de su 
cuerpo por el método de G anal, el c u a l, sin estropear el 
cad áv er, obtiene los mismos resultados que por el antiguo 
sistema. A contar de m añana lunes estará expuesto durante 
tres dias, que es de costumbre, en la capilla episcopal, la 
cual no dudamos será visitada por la mayoría de los habi
tantes de Bargelona. Desde ayer una guardia de honor está 
situada en el piso bajo del palacio episcopal.

El Excmo. é limo. Sr. D. Pedro Martinez de San Martin 
ha sido el nonagésimonono Obispo de Barcelona, según el 
episcopologio del abate Mateo Aimerich.

Mañana debe reunirse el ilustre cabildo para el nom
bramiento de los cuatro vicarios generales de su seno que 
deben regentar la sede vacante.

Sumamente concurrido estuvo el concierto que dió ano
che por despedida el guitarrista Sr. Huerta en el salón del 
Odeon. Como siem pre, la maestría y buen gusto con que 
toca este profesor tan difícil instrum ento arrebató al esco
gido concurso que habia alli reunido. Fueron también aplau
didos en sus respectivas ejecuciones los Sres. G rassi, Bas- 
sols, Tintorer y Miró.

Parece que con motivo de la reedificación de una parte 
de las casas consistoriales, ha ocurrido la idea á algunos 
concejales de construir un cam panario en ellas para colo
car la gran campana de las horas que á espensas de los 
fondos municipales se va á fundir en la plaza del Rey.

Hoy han salido con el vapor español Barcino los señores 
Em bajadores de Rusia y Prusia que llegaron últimamente 
á esta ciudad con‘el vapor Lepanto procedentes de Gaeta. 
Dirígense á la corte de Portugal á desempeñar sus respecti
vos destinos cerca de S. M. Fidelísima.*

Vich 21 de Marzo.— (Del Barcelonés.)
Antes de ayer por la tarde regresó la columna de esta, 

m andada por el Sr. Brigadier de caballería Vasolló, nom
brado al mismo tiempo Gomandante general de la alta montaña.

Ayer por la mañana se presentaron en esta un titulado 
Teniente de caballería, su asistente y otro, también de ca
ballería, que fue prisionero cuando la facción entró en Car
dona; el primero bien uniformado con boina encarnada, 
casaquilla verde y pantalones celestes con franja encarnada- 
todos trajeron sus armas y caballos; y según han dicho ha
cia 5 dias que no recibían ningún socorro; que habia 
descontento y necesidades por la falta de pesetas: los expre
sados estaban con unos 400 infantes y 60 caballos que los 
hemos tenido estos dias por estas inm ediaciones, hasta ayer 
por la m añana que salieron de San Julián (una hora de es
ta) , y cruzando el llano se fueron por San Hipólito á San 
Quirse de Besora, tal vez para reunirse á Cabrera, que se 
dice no está muy lejos de aquel punto.

Del Excmo. Sr. Capitán general solo sabemos que antes 
de ayer estaba en Hostalrich.

A las doce y media ha vuelto á salir la columna con d irección al Esquirol.

Olot 22 de Marzo.— [Del mismo.)
Anteayer se reunió un número algo crecido de veci

nos invitados por el Jefe civil, y ayer y hoy se han reuni
do otros, y creo que esto d u ra rá  hasta que lo hayan hecho 
todos.

Se dice que hoy ó m añana llegará el Excmo. Sr. Capitán 
general. Ayer entró por la tarde la columna de Vich, y esta 
mañana ha salido. Ha habido muchas columnas en la fronte
ra, y ha corrido la voz de que 200 facciosos se habian visto 
obligados á en trar en F ran cia , pero no se sabe de cierto to
d a v ía : Marsal estaba anteayer en Mieras.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 31 de Marzo & las tres de ¡a tarde.
________ Clase de efectos._____________ Corso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100..................  . .  qq 3 * 7""̂
Id. del 5 por 100.............................. . .  1 0 3/  °'
Deuda sin Í n t e r e s . . . .   . .  3 7y®ü / b pap.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d ias, 49-95. P a rís , 5-22 á 8 d. v

A licante , par. Málaga, par.
Barcelona á ps. fs., 1 1/s  din. S an tan d er, par.
Bilbao, 1 pap. b. Santiago, 1 * /, pap. d
Cádix, y g id. id. Sevilla, y g pap. b.
G ornña, 2 pap. d. Valencia, */8 id. id,
G ran ad a , -LJ/ 4 id. id. Zaragoza, y 4 d.

De&cnento de lotraa á 6 per 100 al año.

A N U N C I O S ,

Resuelta la liquidación de la compañía de seguros gene 
rales La Alianza en jun ta  general de accionistas celebrada 
el 15 del corriente, fueron nombrados en el mismo acto W 
tres comisionados liquidadores que con la dirección habian 
de componer la comisión de liquidación prevenida en el ar
tículo 67 de los estatutos; pero habiendo dimitido los seño", 
res electos, sin perjuicio de desem peñar su cometido ínte
rin  se reúne la jun ta  general de accionistas , la comisión lil 
quidadora convoca á jun ta general extraordinaria para el 6 
de Mayo próximo>á las doce del dia en las oficinas déla 
com pañía, calle de Espoz y M ina, núm. 4 , cuarto segundo 
con el fin de resolver sobre las indicadas dimisiones y demas que se hará presente.

Los Sres. accionistas pueden recojer la papeleta para 
acreditar el derecho de concurrir á la jun ta  todos los dias no feriados desde la una á las tres de la tarde.

Madrid 30 de Marzo de 1849.=E1 secretario de la comí- sion, Manuel Ledesma. 3

Los testam entarios de la difunta Sra. Doña Francisca 
V idal, vecina que fue de esta c o r te , natural de la villa del 
Tiemblo, provincia de Avila, previenen á los que tuviesen 
que reclam ar contra los bienes quedados por fallecimiento 
de dicha señora en el concepto de acreedores, lo verifiquen 
en el término de ocho d ias, contados desde, el de la publi
cación de este aviso, presentando los documentos que acre
diten su derecho en la calle de Lavapies, núm. 11, cuarto 
p rinc ipa l, todos los dias de cuatro á seis de la tarde.=Como 
testamentario de la referida señora, Pedro Leyrado. V

Manual de botánica para uso de las personas que se de
dican al estudio de la botánica de ampliación y de Ja orga- 
nografia y fisiología vegetal, por D. Manuel González dé Jon- 
te , Regente de botánica y agregado de la sección de cien
cias naturales de la facultad de filosofía de está corte.

Esta o b ra , la mas barata de cuantas hay en el dia y que 
contiene en sí todo lo mas im portante de la ciencia, expre
sado con la mayor concisión y claridad posible, constará de 
un tomo en 8? m arquida, que se publicará en tres entregas, 
siendo el precio de cada una 7 rs. en Madrid y 8 en las pro
vincias , que se abonarán Á  su recibo sin hacer anticipo al
guno.

Concluida que sea la publicación se venderá á 24 rs¿ en 
rústica y 28 en pasta en M adrid , y en las provincias con el 
aumento de 4 rs. respectivamente.

Se ha repartido la prim era en trega, y la segunda saldrá 
muy pronto por hallarse ya en prensa.

Continúa abierta la suscricion en la im prenta y librería 
de D. Ramón M atute, calle de Carretas , núm . 8 , y en las 
provincias en las principales librerías.

Historia política, religiosa y descriptiva de G a l ic ia ,  por 
D. Leopoldo Martinez de Padin.

Sistema de la publicación.
Sale por entregas de 16 páginas en 4? Toda la obra cons

tará de tres tomos de 20 entregas cada tomo. Los precios, lo 
mismo en Madrid llevada á casa de los suscritores que en 
provincias, franca cada entrega, 2-4 rs. Adelantando el im
porte de toda la obra 100 rs. Adelantando el de un solo to
mo 35 rs. cada uno.

Se ha publicado la entrega 13, y se suscribe en las libre
rías de Monier y Gaspar y Roig.

Museo de las familias, periódico m ensuaI.=S e ha repar
tido el núm. 3? del año séptimo de esta publicación. Cada 
núm ero consta de 48 columnas de impresión en 4? mayor, 
edición de lujo en esquisito papel satinado, con bellísimos 
grabados. Los artículos, suscritos todos por los mas acredita
dos autores nacionales y extrangeros, abrazan las siguientes 
m aterias: h istoria, geografía, viajes, historia natural, cos
tum bres, novelas, poesía, asuntos morales , literatura, des
cubrimientos científicos, inventos, anécdotas &c. &c. Los 
números se reparten  encuadernados con su cubierta de co
lor el 25 de cada m e s: los doce números del año fo r m a n  un 
tomo, para el cual se dan índices, portadas y cubiertas. 
Todo el que se suscriba al Museo y adelante el jmporte cte 
año 1849 recibe gratis las entregas de la obra titulada R0* 
cuerdos de un viaje por E sp a ñ a , original de autor conoci
do é im presa únicamente para este objeto con el mayor 
lujo y con grabados y láminas. . *Se susbribe en Madrid en el gabinete literario , calle ae 
Príncipe, núm. 25, y en provincias en casa de los 
ponsales de Mellado , director y editor propietario del mu
seo. En los mismos puntos se dan gratis los prospectos 
periódico y de la obra.


